
AÑO XXVI. COLECCION DE 1882. NÚM. 877.

REVISTA PROFESIONAL Y CIÉNTÍFIÈA

(CONTINUACION DE «EL ECO DE LA VETERINARIA»),

ORGANO OFICIAL DE LAS SOCIEDADES LA ÜNION VETERINARIA Y LOS ESCOLARES VETERINARIOS.

Sé publica tres veces al mes.—Director: D. Leoncio F. Gallego, Pasión, 1 y 3, 3.° derecha.—Madrid.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Lo mismo en Madrid que en provincias, 4 rs. al mes, 12 rs. tri¬

mestre. Kn Ultramar, 80 rs. al año. En el Extranjero, 18 francos
tamlilen por año. Cada número suelto, 2 rs.
Sólo se admiten sellos del franqueo de caHas, de los pueblos

en que no haya giro, y aun en este caso, enviándolos en carta
certificada, sin cujm requisito la Administración no responde de
los extravíos, pero abonando siempre en la proporción siguiente:
valor de 110 céntimos por cada 4 rs.; id. de 160 céntimos por cada
6 rs., y de 270 céntimos por cada 10 rs.

PUNTOS Y MEDIOS DE SUSCRICION.
Madrid: en la Redacción, calle de la Pasión, núms. 1 y 3, tercero

derecha. Provincias: por conducto de corresponsales, remitiendo
á la Redacción libranzas sobré correos ó el número de sellos cor¬

respondiente.
NOTA. Las suscriciones se cuentan desde primero de mes.

Todo .suscrito!* á este periódico se considerará que lo es por tiem¬
po indefinido, y en tal concepto responde de sus pagos mientras
no avise á la liedaccion en sentido contrario.

PBOFESIONAL.

Proceso de una época histérica.

Et qui potest capere, capiat.

Querido amigo X :
Mucho celebro verte, al cabo de tus años, ani¬

mado de aquella energia varonil, de aquella ente¬
reza de carácter que te distinguía tan gallarda¬
mente cuando eras joven, y que todavía se revela
en tus cartas. ¡Parece increíble! Veintiocho años
hace que nos separamos, y ni tu virilidad ni tu
entusiasmo han decaído en lo más mínimo, á pe¬
sar de tantos desengaños y de las crueles vicisi¬
tudes por que hemos pasado desde que fundamos
El Eco de la. Veterinaria; miéntras que yo—
¡triste de rái!—apénas si me encuentro con fuer¬
zas para enviarte desde aqui un cariñoso abrazo.
¿En qué consiste este fenómeno, que los neos

\\si,ms.v\&n psíquico, esta diferencia que hoy se no¬
ta entre tu entusiasmo y el mió, siendo asi que
por aquel entónces tú y yo mirábamos las cosas
por el mismo prisma, y uno y otro las velamos
magnificas, esplendentes y áun casi tangibles
como realidades próximas?—¿Consistirá en que
tú seas un iluso impenitente é insusceptible de
que en tí bagan mella las lecciones de la expe¬
riencia; y en que yo, por el contrario, rendido
por la edad y escarmentado de presenciar de cer¬
ca tanta falsedad, tanta miseria, baya caldo en
el marasmo del descreimiento y basta reniegue
de mis Cándidos antiguos bellos ideales?
Nada de eso, querido amigo X.—Estoy plena¬

mente convencido de que nada ha variado en el
fondo de nuestras creencias primitivas; pues que
tú y yo vivíamos y vivimos persuadidos de que
nuestra hermosa y vasta ciencia no tiene por qué
ceder la palma á otra ninguna en cuanto á la
utilidad de sus aplicaciones prácticas, y de que,
valuada por la complejidad y extension de los
conocimientos que exige, se eleva á una altura

muchísimo mayor de lo que generalmente supo¬
ne la ignorancia del mtlgo.
La diferencia que se advierte en nuestras apre¬

ciaciones actuales, son, pues, no relativas al fon¬
do de la cosa juzgada, sinó relativas á la posibi¬
lidad de que aquellas nuestras esperanzas conce¬
bidas lleguen á i'ealizarse en tiempos para ti más
ó ménos próximos, para mi más ó ménos re¬
motos.
Hablemos por un momento el lenguaje de las

matemáticas, ó si te place, de la física, aplicado
á la sociología.—La Escuela positivista ha puesto
fuera de discusión la gran verdad de que entre el
sér y el medio hay una relación efectiva de in¬
fluencia recíproca; El sér influye sobre el medio,
y el medio influye sobre et ser; y esta influen¬
cia se ejerce, como en todo y como siempre, en
razón directa de las masas.

Consideremos ahora que tú y yo, cuando res¬
pirábamos juntos en Madrid, que era nuestro co¬
mún medio social, teníamos unas mismas ideas y
vislumbrábamos un mismo porvenir, como así lo
prueba el haber fundado El Eco de la. Veteri¬
naria.

Pero después nos separamos; y tu medio social
hubo de ser una capital de provincia, mientras
que el.medio social mío ha continuado siéndolo
Madrid.—En tu esfera de acción no has encon¬
trado tú nunca, no has podido encontrar las re¬
sistencias poderosas y taimadas'con que yo be ne¬
cesitado luchar siempre; y de aqui que tus triun¬
fos, aunque locales, han debido ser tan numeross
como las derrotas que be sufrido yo en mi tenaz
empresa de civilización y de propaganda: y si tú
has logrado, con tus razonamientos y consejos,
hacerte nn buen lugar entre gentes que ningún
interés tenían en serte hostiles ni en mostrarse
refractarias á tus doctrinas, yo, en cambio, cuan¬
do be predicado la verdad á nuestra clase y al
público, bailé por una parte opiniones preconce¬
bidas j costumbres arraigadísimas que rechaza¬
ban mi predicación, y por otra parte, al procla-
clamar la importancia de nuestro valer científico,
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hub^de suscitar envidias y recelos contra la po¬
bre clbse veterinaria; de cuya situación compro-
mítida, halagando pasiones bastardas^ claro está
que no eé difícil sacar ciertas ventajas en el sen¬
tido de un^ propaganda contraria á la que yo he
venido haciendo y haré mientras viva
Es, por consiguiente, la diferencia entre nues¬

tro respectivo medio social la causa productora
de esta divergencia de opiniones que" cada uno de
nosotros sustentamos hoy, sobre el rumbo que
conviene imprimir á nuestra destrozada naveci¬
lla veterinaria. Tú, que cuentas victorias, espe¬
ras y confias. Yo, que he sufrido tantas derrotas,
y que resido aqui en Madrid, donde se ven las
cosas bien de cerca y se palpan las dificultades
y se conoce al por menor cuáles son los móviles
que más poderosamente infiuyen para dictar re¬
soluciones eficaces y de carácter general, soy po¬
co crédulo y, aunque espero, no confío.
Sigúese de ello también que nuestro proceder

no debe ni puede ser uniforme. Tú y cuantos se
encuentren en tus condiciones, estasis en la obli¬
gación de no cejar nunca en la honrosa tarea de
conquistar palmo á palmo el terreno de las consi¬
deraciones justas á que la Veterinaria tiene dere¬
cho; en tanto queyo, sin abandonarjamás la causa
quedesde el año 1852 veng-o defendiendo, he de
procurar no caer en lo ridiculo, como caerla voci¬
ferando extemporáneamente sembrando ilusiones
quiméricas en la credulidad de los lectores de
La Veterinaria Española; haciéndoles entrever
inmediatos, pero felices dias venturosos de una
mentida dicha; esperanzándolos con las canon-
gias de privilegios absurdos, inj ustos é imposi¬
bles; fingiendo, aparentando influencias de que
carezco, y pidiendo peras al olmo, es decir, pre¬
tendiendo exigir del medio social lo que no ha de
darnos.
Expuestos los preliminares que anteceden,

abordemos yá resueltamente la contestación á
varios pormenores de los muchos que tu última
carta encierra.
Mas esto no puede ser hoy. Revístete de un

poco de paciencia; y si por hallarnos en Cuares¬
ma practicas el ayuno, aunque supongo que no,
con la trégua y con la semidieta dispondrás me¬
jor tus facultades anémicas para,digerir tranqui¬
la y santamente las explicaciones (ó las meras
insinuaciones) que poquito á poco vaya destilan¬
do el pico de mi pluma.

L.F. G.

(Se continuarà(.

VARIEDADES

Cuestión de actualidad.

Bajo el epígrafe de La contribución industrial,
nuestro apreciable colega La Farmacia Españo¬
la ha tenido la feliz idea de publicar una especie
de resúmen de las principales disposiciones que
sobre tan delicado asunto deben conocer los pro¬
fesores de las ciencias médicas. Juzgamos.ese tra¬
bajo de Española bastante concien¬
zudo y oportuno; y por nuestra parte, creemos

prestar un buen servicio á nuestros hermanos de
clase insertándole en las columnas de La Veteri¬
naria Esp.\ñola; anotándole y ampliándole, no
obstante, si en algun punto nos pareciese que lo
necesita.—Hé aqui el articulo del mencionado
colega.
íA continuación insertamos las principales dis¬

posiciones de la ley de 3i de Diciembre último,
promulgada en la Gaceta de 1." de Enero de este
año, y aquellas otras del reglamento general para
la imposición, administración y cobranza de la
contribución, industrial, publicado en el perió¬
dico oficial del dia 5 del mismo mes, que, en nnes-
tro concepto, importa conocer á nuestros compro¬
fesores para que sepan los deberes que les impo¬
nen y los derechos que pueden hacer valer si en
algun caso lo creyeren conveniente á sus intereses
ó á su dignidad profesional La indole de nuestro
periódico no permite insertar íntegros la mencio¬
nada ley y el reglamento para su ejecución; pero
de todas suertes creemos que bastará con hacerlo
de las principales disposiciones, sin prescindir por
de contado de las que afectan directamente á los
farmacéuticos.
En la ley se autoriza al Gobierno para refor¬

mar el reglamento y las tarifas, con arreglo á las
utilidades actuales de las diversas industrias, y
para que establezca mayor número de bases
de población y aumente las clasificaciones de cuo¬
tas, á fin de que exista mayor equidad en la tri¬
butación. Se dispone también que continúe sub¬
sistente el derecho de agremiación para el señala¬
miento de cuotas; pero reservándose la adminis¬
tración el nombramiento de la mitad de represen¬
tantes de las clases y repartidores, y la interven¬
ción en el repartimiento y en las reclamaciones
de agravio resueltas por los gremios, las cuales
serán apelables: que pueda ampliarse al óctuplo el
cuádruple de cuotas que establecía el reglamento
anterior, y rebajarse á la octava parte de cuota el
mínimo repartible : que se cree un cuerpo de ins¬
pectores de este impuesto, con el carácter de fun¬
cionarios del Estado: que continúe expedita la ac¬
ción pública para denunciar las ocultaciones, que
serán retribuidas inmediatamente á costa del de¬
fraudador; y que los ayuntamientos podrán recar¬
gar las cuotas del Tesoro en un 18 por 100 para
cubrir las anteriores obligaciones.

De conformidad á lo preceptuado en dicha ley,
y con arreglo á sus prescripciones, el Gobierno ha
formulado el reglamento de la contribución indus¬
trial, que consta de 133 artículos, y al cual van
unidas cinco tarifas, incluyendo la especial de pa¬
tentes, y 10 modelos.
En el capitulo 1 del reglamento, que trata de

las bases generales de esta contribución, se dispo¬
ne entre otros particulares:
Art. 3." Que estacontribucion se compone: 1.°,

de una cuota fija para el Tesoro, que es la estable-'
cida en las tarifas; 2.°, de los recargos que las
leyes autoricen en favor de ias provincias y de los
municipios; y 3.°, de un 6 por 100 sobre la suma
de las cantidades anteriores, para gastos de for¬
mación de matriculas, cobranza y partidas fa¬
llidas.
Art. 4.* Las cuotas serán prorateables, ínte¬

gras y de patente. lm.prmeras se devengarán con
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arreglo al tiempo por que se ejérzala industria, li¬
quidándose en los casos de altas y bajas por meses
completos, cualquiera que sea el dia en que se co¬
mience ó termine el ejercicio déla industria...
Art. 5.° Cualquiera que sea el tiempo qu« se

viniese ejerciendo la industria, sin estur incluido
en matricula, solamente podrán exigirse del con¬
tribuyente las cuotas de las dos últimas anua¬
lidades. (l).
Art. 6.° La base de población para fijar las cuo¬

tas de las industrias que contribuyan con arreglo
á ella, será la que corresponda con arreglo á la
poblaoion de derecho que conste en el último cen¬
so oficial, general ó parcial, aprobado por el Gro-
bierno, deducidos los arrabales ó barriadas que
disten más de 500 metros del casco de población.
Art. 7." Las industriaque se ejerzan en las bar¬

riadas y arrabales que disten ded casco más de 500
metros, contados desde la última casa de aquél,
por el camino ó senda practicable más corto, con¬
tribuirán con arreglo á la base inmediata inferior
que corresponde á dicho casco. Las que se ejerzan
en barriadas ó arrabales que disten más de 1.500
metros del casco, contados en la forma determi¬
nada en el párrafo anterior, contribuirán por la
última base de población.
El capitulo 2." trata de las Reglas para la

posición, y contiene, entre sus articules más inte¬
resantes, los siguientes:
Art. 15. Los trab ijos para la formaciou de la

matricula industrial comenzarán en todas las po¬
blaciones el dia 1.° de Abril, debiendo estar ter¬
minados y aprobados el dia 20 de Junio.
Art. 19. Los industriales de clases agremiadas

que se den de alta despues del 1." de Mayo de ca¬
da año, figurarán inmeditamente en la matricula
y en la lista del gremio respectivo; pero sastisfa-
rán sólo con arreglo á la cuota de tarifa por el res¬
to del año económico y todo el ejercicio inmedia¬
to, á no ser que estén comprendidos en el núm. 2."
del art. 58.
Art. 30. Ningún industrie pagará cuota sepa¬

rada por el local que tenga destinado exclusiva¬
mente á depósito de los géneros ó artículos pro¬
pios de su comercio, siempre que éstos sólo le sir¬
van para el surtido de su almacén ó tienda, y que
el depósito se halle situado en la misma población
y esté completamente cerrado al público. Pero si
en ese depósito hiciera alguna veuta en cualquier
forma, pagará la respectiva cuota. (2).
Art. 31. No se consideran especuladores en

granos y otros artículos los médicos, cirxíjanos y
farmacéuticos que se concreten à vender los que'reciben en pago de sus respectivos servicios. (Z)

(1) Téngase presente que e.ste artículo y el anterior
reconocen como base de la tributación el tiempo durante
el cual se ejerce la industria.—L. F. G.

(2) y aunque la ley no lo expresa, parece lógico asi¬
milar á esos locales destinados á depósito las caballeri¬
zas, enfermerias, herraderos y cuantos parajes ó habi¬
taciones necesite tener un veterinario para el buen ser¬
vicio de su estableciminto. «Paree lógico'», decimos;
pero no estaría demás que se pidieran aclaraciones
terminan tes.—L. F. G.

(3) Al legislador se le olvidó incluir aquí á los vete-
rinariosy albéitares que cobran en granos, legumbres
etc; y también seria conveniente que esto se precisara
con tiçmpo.—L. F. G.

Art. 42. Para facilitar la distribución equitati¬
va de la contribución, se constituirán en gremio
todos los individuos que en cada población ejerzan
una misma industria,de las comprendidas en las
tarifas 1.° y 4.®, y en las señaladas en las demás
con la letra A. La agremiación es obligatoria,
siempre que en cada distrito municipal ejerzan las
industrias corespondientes tres ó más individuos,
y cinco ó más en las capitales.
Art. 44. Cada gremio está obligado á repartir

el importe de tantas cuotas de tarifa cuantos sean
los individuos que le consituyan, deducidas las
reducciones que respecto de algunos establécela
tabla de exenciones. De la falta de observancia de
este precepto serán responsables los síndicos y cla¬
sificadores.
Art. 45. Los cargos oficiales en los gremios

son: 1.°, los síndicos, verdaderos procuradores del
gremio, encargados de presidir las juntas del
mismo, cuando no asista á ellas la autoridad del
ramo en la capital ó su delegado, el administra¬
dor del partido ó el alcalde; de representar y de¬
fender los intereses de los asociados y de auxiliar
á la administración, en todos los casos que esta
reclame su cooperación oficial para ilustrar sus
decisiones; 2.°, los clasificadores, encargados de
dividir en grupos á los agremiados, para repar¬
tirles el importe de las cuotas correspondientes al
gremio.
Art. 46. Cuando un gremio no pase de 10

individuos, sólo podrá nombrar un síndico; cuan¬
do exceda de 10, deberá nombrar dos síndicos,
sea cualquiera el número de personas que lo for¬
me. La elección sólo puede recaer en industriales
á quienes en los repartos de los dos años anterio¬
res haya correspondido satisfacer una cuota igual,
cuando méuos, á la señalada en las tarifas y clase
correspondiente; hallándose además corrientes en
el pago de la contribución al ser convocado el
gremio. Los industriales elegidos síndicos por un
gremio en dos años consecutivos, no podrán vol¬
ver á serlo durante otros dos años.
Los clasificadores serán uno por cada grupo ó

clase de las en que se hubiera dividido el gremio
el año anterior al en que deba surtir sus efectos el
reparto.
Art. 47. La designación de los clasificadores

se hará mitad por la administración, y mitad á la
suerte, y sólo podrá recaer en individuos que se
hallen al corriente en el pago de la contribución.
Art. 48. Los cargos de síndicos y clasifica¬

dores son gratuitos y obligatorios. Son causas
únicas de excu.sa para los mismos las siguientes:
1.®, haber cumplido 60 años; 2,®, padecer impo¬
sibilidad física notoria; 3.®, sermilitar ó empleado
civil; 4.®, hallarse ausente, ó tener que ausentarse
de la población en la época en que se hacen las
matriculas.
Art. 49. La elección de síndicos se hará en

junta del gremio, en la forma siguiente:
1.® La autoridad que forme la matrícula en la

población, anunciara la reunion del gremio en el
local en que ejerza sus funciones, fijando el dia y
la hora con tres dias á lo ménos de anticipación.
El anuncio se hará por medio de carteles en los
sitios acostumbrados, y además por su insercioR
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en el Boletín Oficial y en uno ó más periódicos,
donde los haya.
2." Presidirá la junta la autoridad que la haya

convocado ó un delegado suyo, haciendo de secre¬
tarios los dos que se reconozcan como más jóve¬
nes entre los concurrentes.
3.° Acordado el número de síndicos que deba

elegirse con arreglo al art. 46 de este reglamento
se hara la elección por votación nominal, decla¬
rándose elegidos á los que obtengan la mayoría
relativa de los votos emitidos.
4." Terminada la votación, y si no resultase

con incapacidad legal ninguno de los elegidos, el
presidente declarara consTtuido el gremio. Si
alguno de aquéllos no reuniese las condiciones
determinadas en el art. 46, se procederá en el
acto á nueva elección, declarándose constituido
el gremio cuando todos los síndicos estén elegidos
y tengan las referidas condiciones.
Art. 50. Verificada la elección de síndicos, se

procederá á la de clasificadores en la forma si¬
guiente.
1." El presidente, asistido de los sindicos, si

se hallasen presentes, y en su defecto de los dos
industriales' que hayan sido reconocidos como
más jó venes, y que liaran de secretarios, anunciará
el número de clasificadores que deban de ser nom¬
brados, conforme al de grupos ó clases en que se
hubiese dividido el gremio en el año inmediato
anterior al en que &ya de surtir sus efectos el
nuevo repartimiento, y dará lectura del nombre
de los industriales comprendidos en ellos.
2." Inmediatamente se procederá á extender,

si ya no lo estuvieran, tantas papeletas cuantas
sean las clases en que estuviese dividido el gre¬
mio, y cualquiera de los secretarios, á excitación
del presidente, separará un número igual al de la
mitad de los clasificadores que deban elegirse.
Verificada la designación de clases de que deban
salir los clasificadores nombrados por el gremio,
se procederá á la elección por medio de tantas
papeletas cuantos sean los individuos de cada uno,
haciéndose el escrutinio por clases de mayor k
menor, y sacándose una papeleta por cada clasi¬
ficador.
3.° Terminado el escrutinio con la extracción

de tantas papeletas cuantos sean los clasificadores
que deba elegir el gremio, la Administración pro¬
cederá á nombrar los que falten, designando uno
por cada una de las restantes clases; y si todos
ellos resultan con capacidad legal, el presidente
los proclamará como tales clasificadores.
Art. 53. Los industriales nombrados síndicos

de un gremio, que dejasen de cumplir en cual¬
quier ocasión las obligaciones que les impone su
cargo, incurrirán en multas, que variarán desde
10 á 100 pesetas; y los clasificadores que, citados
en debida forma, no concurriesen á las juntas de
clasificación y reparto de cuotas, incurrirán tam¬
bién en multas, que variarán de 10 á 20 pesetas.
Art. 54. Si en el dia y hora señalados, des¬

pués de una razonable espera, no concurriese
individuo alguno del gremio para el nqnibra-
miento de síndicos y presenciar el escrutinio de
clasificadores ó si los reunidos se negasen á deli¬
berar y á votar la Administración nombrará de
oficio á todos los que hayan de desempeñar dichos
cargos.

UN INSERTO SUPLICADO. (1)

Apreciándose de diversa manera por la Comi¬
sión ejecutiva de los acreedores de D. Antonio
Pujadas y por el que firma, algunas cuestiones
relativas al Manicomio de San Baíídilio de Llo-

he juzgado conveniente presentar la di¬
misión del cargo, que desempeñaba en dicho esta¬
blecimiento, dimisión que ha sido aceptada.
Este hecho, como la mayor parte de los que

trascienden al público, tiene parte de su evolu¬
ción en el terreno privado. Enemigo de dar á la
prensa los asuntos personales, ni me ocupo del
último, ni llamaria la atención en esta forma, á
no tratarse de un suceso que interesa á muchas
femilias y á las cuales no podria participarlo
oportunamente á no utilizar un rápido y fecundo
medio de publicidad.
Hé aquí el hecho y hé aquí la razón de dar á

luz este escrito
Cumplido mi objeto, réstame tan sólo mani¬

festar mi sincero agradecimiento: á la prensa, por
las distinciones que inmerecidamente me ha otor¬
gado, ya por medios directos y puramente perso¬
nales, ya por el increíble cambio que ha tenido
la Razón de la sin razón, rogándole, como úl¬
tima molestia y favor, se sirva dar|Cuenta del he¬
cho para que llegue á noticia de todos los intere¬
sados; á mis compañeros, por las valiosas mues¬
tras de afecto y consideración que me han dispen¬
sado, procurando el fomento del Manicomio; á
las femilias de las enfermos, por la gran confian-
ze que sin razón bastante en mí depositaron; y á
mis amigos íntimos, por la buena voluntad con
que sostuvieron ante variados obstáculos mi fir¬
me propósito de mantener la vida íntima del Ma¬
nicomio sobre las únicas bases posibles en esta
clase de Establecimientos: la moralidad y la
ciencia.
Sepáreme tranquilo, después de haber realiza¬

do ó contribuido á realizar cuantas mejoras han
permitido las azarosas circunstancias de una lar¬
guísima interinidad y de haber echado las semi¬
llas de nuevas reformas, que habrán de fructificar
si el terreno se cultiva convenientemente.
Barcelona 11 de Febrero de 1882.

Rafael Rodeiguez Mendez.

LA UNION VETERINARIA
Socios de número de nuevo ingreso.

D. Lorenzo Hernandez, veterinario en Pedro
Bernardo (Avila).—Desde Marzo de 1882.

(1) Siendo La Veterinaria. EespaSola uno de los
periódicos que constantemente han cambiado con el
que lleva por título «Zœ raton de la sin raton,» accede¬
mos con mucho gusto á los deseos manifestados por
el Sr. Rodriguez Mendez.—L. F. G.

MADRID:

BSTABLEOIMIBNTO TIPOGRÁFICO DE DIEGO PACHECO,
Juan de Herrera, 2, hajo.


